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Se c r e t a r ia  g e n e r a l .

MES DE MAYO.

ANUNCIOS DE ADMISION.

—D. Ignacio de Bustinduy, natural de Villaro, pro­
vincia de Vizcaya, de 38 años de edad, de estado ca­
sado, profesor de cirugía, residente en Chozas de Ca­
nales, provincia de Toledo.

D. Vicente de Muñoz y Herrera, natural de Guada- 
iajara, de 28 años de edad, de estado casado, profe­
sor de medicina y cirujía. residente en Yepes provincia 
de Toledo.

—D. Vicente Muñoz, natural de Piedraita de la 
Sierra, provincia de Avila, de 29 años de edad, de 
estado casado, profesor de medicina y cirtijía, resi­
dente en Ampuei’O.

— D. Manuel Marín Fernandez, natural y residente 
en Madrid, de Al años de edad, de estado casado, 
profesor de cirtijía.

—Claudio Polo y Astudillo, natural de Madrid, de 
34 años de edad, de estado soltero, abogado, resi­
dente en León.

— D. Felipe Polo y Astudillo, natural de Madrid^ 
de 36 años de edad, de estado soltero, profesor de me. 
dicina y cirujía, residente en Oviedo.

— D. Ignacio de Busiinduy, natural de Villaro, pro. 
vincia de Vizcaya, de 38 años de edad, de estada ca­

sado, profesor de cirugía, residente en Chozas de Ga 
nales, provincia de Toledo.

—D. Vicente Muñoz y Herrera, natural de Gua- 
dalajara, de 28 años de-edad , de estado casado, pro­
fesor de medicina y cirujía, residente en Yepes, pro­
vincia de toledo.

—D. Genaro Crrion y Muñoz, natural de Piedra- 
ilita de la Sierra, provincia de Avila , de 29 años de 
edad, de estado casado, profesor de medicina y ciru­
jía, residente en Ampuero.

— D. Manuel Marín Fernandez, natural y residen­
te en Madrid, de 41 años de edad, de estado casado, 
profesor de cirujía.

—'D. Claudio Polo y Astudillo, natural de Madrid, 
de 34 años de edad, de estado soltero, abogado, re­
sidente en León.

— D. Felipe Polo y Astudillo, natural de Madrid, 
de 36 años de edad, de estado soltero, profesor de 
medicina y cirugía, residente en Oviedo.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con­
tados desde la fecha de esta publicación, según el art. 
12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo puedan Jos socios dirigir á la Central, por esta 
secretaria, las observaciones que convengan para la 
justa resolución délos espedientes.

Madrid 6 de mayo de 185U— Luis Colodron, sei. 
cretario genera!.
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ANUNCIOS DE PENSION.

— D. Juan José Perez Marín, profesor\le medicina 
residente, en Songuea, pfpvincia de T^edo *.solicilá el 
goce de jubilación á qué se considera con derecho.

— D. José Maria Marzal y Serrano, doctor en me­
dicina y cirujia, residente en Madrid, solicita el goce 
de jubilación áque se considera con derecho.

D. Juan José Gómez, profesor de medicina, resi­
dente en Madrid, solicita*el goce de jubilación á que 
se considera con derecho.

Doña Maria Manuela Gil, viuda de! socio D. Mi 
guel Parrilla y Fernandez, profesor de medicina, que 
residió en Tierzo, provincia de Guadalajara solicita el 
goce de la pensión á que se considera con derecho.

El referido socio ingresó en la Sociedad en 16 de 
marzo de I 8 Í 25 se casó con la que solicita en 24 de 
abril de I8 i4 ; y falleció en 18 de novienbre de 1853.

— D.‘ Francisca Gómez, viuda del sócio D. José 
Fernandez Moreno, profesor de cirugía, que residió 
en Bayuela, provincia de Toledo , solicita el goce de 
la pensión á que se cousidera con derecho.

El referido sócio ingresó en la Sociedad en 20 de 
junio de 1836*, se casó con la que solicita en 4 de oc­
tubre de 1834; y falleció en 10 de marzo de 1854.

—D.* Escolástica Andrés, viuda del sócio D. Leo­
nardo Aceña y Arranz, profesor de medicina, que re ­
sidió en Madriguera, provincia de Segovia, solícita el 
goce de la pensión á que se considera con derecho.

El referido sócio ingresó'en la Sociedad en 9 de di­
ciembre de 1847; se casó con la que solicita en 23 de 
febrero de 1838; y falleció en 7 de febrero de 1854.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con 
tados desde la fecha de esta publicacion, según el art. 
60 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo puedan los socios dirigir á la CiíiUral, por esta 
secretaría, las reclamaciones que convengan para la 
justa resolución de los espedientes.

Madrid 11 de mayo de 1854.— Tm ís  Golodron,?,^. 
cretario general.

ANUNCIOS DE REHABILITACION.

—D. Aniceto Valderrama y Ona, profesor de cirii- 
jia residente en Madrid, solicita rehabilitarse en sus 
derechos.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con­
tados desde la fecha de esta publicación, seguu el artícu­
lo 12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo puedan los socios dirigir á la Central, por esta 
secretaria, las reclamaciones que convengan sobre la 
aptitud del interesado para el ingreso.

2  —
Madrid 6 de mayo de Colodron^ se­

cretario general.

S e c r e t a r ia  g e n e r a l .

D. Teodoro Ribero, profesor de cirujia, residente 
en Quincoces, provincia de Burgos, tenia pedidio su 
¡ngi-eso en la Sociedad, el que le ha sido concedido por 
la Comisión central en 28 de abril ultimo, debiendo 
hacer le pago de la 8.* parle de cuota del valor de las 
accionas porque se ha interesado en la tesorería de la 
Comisión provincial de Burgos á que pertenece, den­
tro del término de dos meses improrogables, contados 
desde la fecha de esta publicación, cancelándose la pa­
tente sino se paga en dicho término.

D. Narciso Fusier y centinelia, profesor de medi* 
ciña y cirugía, residente en Granada, tenia pedido su 
ingreso en la Sociedad, el que le ha sido concedido 
por la Comisión central en 16 del corriente, debiendo 
hacer el pago de 8.* pane de cuota del valor de las ac­
ciones porque respectivamente se ha interesado, en la 
tesorería de la Comisión de Granada, á que pertenece 
dentro del término dé dos meses improrogables conta­
dos desde la fecha de esta publicación, cancelándose 
la patente sino se paga eu dicho término. Madrid 18 
de mayo de 1854.— Luis Colodron, secretario gene­
ral.

AVISOS.

Se recuerda á las Comisiones provinciales que en vir­
tud de lo prevenido en él artículo 84 del Reglamento, 
y con arreglo al a r t . 16 de la instrucción de conlabili* 
dail inserta en el Bolaiin núm. 77, deben remitirse á la 
Contraíanles del 16del presente mesde mayo, los es­
tados circunslunciüdos de los socios que hayan dejado 
de satisfacer á tiempo el último eivideiido.

Habiendo concluido el término para el pago del di­
videndo correspondiente al primer semestre de este 
año en fin de abril último , se recuerda ü lossóciosqiie 
conforme á lo prevenido en el articulo 82 del Regla­
mento , es tiempo de reliabililacion desde el dia I.° del 
presente mes de mayo hasta el 30 de Junio próximo; 
adviniendo que los que hayan dejado de satisfacerle, 
pueden verificarlo sin necesidad de la formación de es­
pediente, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 6 de mayo de 1854—El secretario general 
Luis Colodron.
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adoptable con arreglo á los casos. Para hacernos cargo de 
los dichos inconvenientes, es preciso ver cuales sean ellos 
y cuales de mas gravedad.

Hemos dicho ya que la depresión se practica por e^le- 
rotico-nixis y keratonisis. El primer procedimiento tiene en 
su favor ventajas muy notables; el iris no se hiere con tan­
ta facilidad. La aguja aparece en el campo pupilar sin ne­
cesidad de penetrar por la avertura del mismo nombre es- 
poniéndose á herir las arterias ciliares largas. De esta ma­
nera las maniobras que se ejecutan con la aguja son cosas 
seguras y menos espuesias. La keratonisis por mucha de­
licadeza con que sea practicada, puede dar lugar á la he­
morragia de las arterias ciliares largas . uno de los aciádeu- 
tes mas graves en la operación de que hablamos. Por otra 
parte es también mas espuesta, según he tenido ocasión de 
observar, la prematura salida del humor acuaoso. Verdad 
es , que en la Escleroticonisís, á consecuencia de la heri­
da de los nervios ciliares, ocurren vómitos pertinaces mu­
chas veces de larga duración y consecuencias desagrada­
bles , porque es suficiente motivo para que el ojo participe 
de los movimientos bruscos é involuntarios que precisamen­
te ha de producir el vómito.

Los resultados generales de la depresión son, mas ven­
tajosos que los de los otros métodos. Mr. Roche la prefie­
re no solo por el buen ecsito que de ello ha obtenido , sino 
también porque suponiendo que se desgracia la operación, 
hay lugar de practicarla ' por segunda vez y siempre dehe- 
char mano á la estracciou y al método de Cuadri.

La depresionesmasconvenienteenlascataratascapsulares 
y capsuloienticulares blandas que en las duras porque puede 
hermanarse con la fracción que en semejantes casos es muy 
fácil y el buen écsilo mas probable. En las últimas y si la
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cuyo resultado es, separarse por medio de los instrumentos 
un obstáculo que se presenta en el aparato, cristalino , é 
impide el paso de los rayos luminosos y su modificación. Es 
muy antigua: nuestro Albacasis indicó la ¡dea de la esirac- 
traccion, por medio de una geringuilla parecida á la de A- 
nel, cuyo proceder hoy se ha llamado aspicacion. Ferrein 
en 1707, presentó un precioso trabajo sobre el abaiiraiea- 
lo de la catarata á la Academia de Monlpeller \ que fué 
secundado en 1722 , 1738 y .1740. por los célebres Petit 
de Namur , Taylor y la Faye. Casi al mismo tiempo Ravo 
y Hovim se opusieron con tenacidad á el proceder de Fe- 
rein, adhiriéndose a el de Davíel ó sea á la eslraccion. Pos- 
leríormenl.e se han hecho modificaciones de irnpoi'lancia, 
tanto en los procederes operatorios, como en el instrumen­
tal necesario para ejecutar la operación.

Los enfermos de catarata han estado en el mayor aban­
dono en cieriak épocas, como lo demuestran las siguientes 
palabras de Heysier con referencia á Garengeot.» de mu­
cha alabanza es digno Garengeot, cuando en el libro de los 
instrumentos quirúrgicos, tomo l . “ Capitulo XIV página 
4 l4 , se duele y reprende la negligencia d® los Cirtijanos en 
dejar á los charlatanes saltisbanqnis, y  hagamundos las 
operaciones que se han de hacer en los ojos, aconsejándo­
se seriamente, que se vuelvan á apropiar esta novillsima 
parte de laCirujía, ejercitándolo con mas cuidado que has­
ta ahora, siendo muy pocos los que están instruidos en los 
instrumentos ocularios.» Sin embargo, si la voz de Heister 
no fué «ida por Garengeot, llegó su eco á los célebres ope­
radores que al principio de este párrafo hemos citado con 
mejor écsito del que el podía esperar. No eslrañamos que 
hubiese intrusos ó sallisbanquis como los llama Heister,
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porque ahora, si bien es cierto que se persiguen, no és !o 
suficiente para impedir sii regeneración.

Dé todas las maneras, hoy ya la operación de la cata­
rata és patrimonio escIusÍTO déla medicina operatoria y es­
tá derramando todos los dias alegria en el corazón de mu­
chos infelices. -

' Oircunstañcids precisas para practicarla. Una 
vez hecho el dignósiico de la catarata , ya agotados todos 
los recursos médicos, hay que hecbar mano de la operación. 
Llegadoicste caso, el Cirujano necesita observar indispen­
sablemente ciertos requisitos sin los cuales nunca podría ob­
tener ni aun regular éxito.

Provisto de todos los conocimientos necesarios, como son 
estudio minucioso del globo del ojo anatómico y funcional- 
mente; manejo fácil y seguro de los instrumentos apropia­
dos , vista prespicaz, etc.... ve sí hay contra indicaciones 
para practicar la operación ó n o : elige el proceder opera­
torio que le parece conveniente y la ejecuta como diremos 
después. Hemos señalado de un modo rápido la conducta 
del'operador antes de decidirse á maniobrar con los instru­
mentos ; y ahora nos vamos á detener como es debido en 
ciertos detalles necesarios para verificarlo. La catarata co­
mo todas Jas enfermedades , tiene sus grados de desarrolla 
¿ deberá operarse cuando es incipiente , cuando está á me­
dio formarse  ̂ cuando ya está madura? A algunos les seria 
indiferente, según lo manifiestan , en cualesquiera época: 
mas yo í sin fijarme precisamente en lo dudoso del écsito, 
sin fijarme como de necesidad en la conciencia de la anti­
güedad para que no haya adherencia y verificar mejor la 
es^acdon ó declinación de la catarata encuentro otra razón 
mucho mas poderosa.

En uno de los capítulos procedentes, he manifestado mi

—  ^7 ~
€Sle momeiuo se deja descansar al enfermo unos cuantos 
minutos y luego se continua del modo siguiente. Suficiente, 
mente descubierto el órgano del ojo, seinii-oduce elKitosto* 
tomo, por la solución de continuidad practicada, se ejecutan 
algunas incisiones perpendiculares y transversales en Ja cap­
sula,* y luego por medio de movimientos suaves unas pinzas 
muy finas ó la cucharita de Daviel, se hace que salga la len­
te.—Si algún fracmento de ella ha quedado, conviene de­
jarle , porque toda maniobra después , podría echar á per­
der la operación irritando el ojo de una manera transcen­
dental.

Las keratotomia oblicua y superior que Wencel y Mac- 
kenzie han preferido á la ioí'erior, para nosotros son de pa­
ca importancia y ofrecen inconvenientes de que luego nos 
haremos cargo. Se diferencian solo en que la sección de la 
cornea ha de ser oblicua ó superior y orizontal. Los pro­
cedimientos no ofrecen ninguna variación digna de notar­
se. ( 19 )

Método misto. Cuadrí, que es quien propuso por pri­
mera vez la convinacion de los dos métodos anteriores, es- 
plica de este modo su proceder operatorio. Después de con- 
venieaiemeote dilatada la pupila por medio de la pomada dé 
belladona, ejecuta la depresión por el proceder ordinario: 
al mismo tiempo introduce otra aguja, (por la cornea) á la 
que acompañan unas pinzas muy finas con cuyo instrumen­
to se rasga la capsula cristalina, que si tiene poca consis­
tencia es muy fácil destruirla y ejecutar la estraccion para 
la herida de la cornea.

IV. Método general adoptable con arreglo d los 
casos. Los inconvenientes que pueden presentar, cada uno 
de' los métodos operatorios arriba espuesios no son los mis­
mos. De aqui la necesidad de fijarse en el método general
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sor que al ejecutar la depresión-era muy posible impeler á 
el crisialint) hasta la hialoides y la reiioa , da principio a- 
6 r¡endo las cédulas de dicha membrana, y después prosigue 
la Operación como ya hemos descripto.

F r a c c ió n - Para ejecutarla , no hay apenas que variar 
las maniobras ya dichas anteriormente; solo cuando la agu­
ja haya de ponerse en contacto con la lente ysu cápsula, es 
preciso practicar movimientos transversales y de arriba a- 
bajo, con el objeto de conseguir por medio de las cortes 
del instrumento, que el cuerpo cristalino éste hecho peque­
ños fracmentos. En este caso queda concluida la operación,, 
y solo hay que aguardar á que los fracmentos sean absor- 
vidos. Se ejecuta como la depresión, por Esclero.ticonixis 
(lo mas común) y por keratonixis (rara vez)— k  este últi­
mo modo le prefiere Mackenzie.

E straccion^ p ro ce d im ie n to  g e n e r a l ^ e ra to to m ia  infe-^ 
r io r ,— Dispuesto el enfermo del modo necesario y ya in­
dicado al hablar de la depresión , loma el cirujano el Ive- 
raiotoneo de Richter Wencel y procede del modo siguiente. 
Después de cogido el instrumento á la manera de una plu­
ma de escribir, hace inclinar el globo del ojo hacia su án­
gulo interno, le sugeta por medio de los dedos de la ma­
no libre , y fijos los dos últimos de la conque va á operar 
en la mejilla, practica un ligero movimiento de estension 
y hace, penetrar el keratotonio á media línea de la cornea 
y paralelo á su diámetro transversal, teniendo cuido de na 
herir el i r is , y de que la oja del instrumento paSe directa­
mente á la cámara anterior. En este estado se continua ha­
ciendo penetrar el instrumento hasta que se le vea salir por 
la parte opuesta y paralela á el sitio por donde entró. En 
este caso ya solo resta completar la keraiotomia forniando 
el colgajo a espensas de la mitad inferior de la cornea. En

— 43 —
Opinión apoyada con hechos, de que la calauaia es.curable 
sin optjracipn... ¿ y  no seria una crueldad, el-someter 
de luego los enfermos á ella , cuando contamos con eficaces 
recursos en la medicina , quehayan.de dar resultado? Si: 
y nosotros nunca hemos operado, sino después de haber 
puesto en práctica, y sido ineficaces, todos aquellos me­
dicamentos cuya acción he sancionado la esperiencia.

Debe pues reservarse la operación como último recurso, 
por las razones ya mencionadas. Pero , suponiendo , que 
haya llegado el caso , es indifereole la edad del enfermo? 
Suponiendo una catarata doble,-... se deberán, operar ambos 
ojos en unajnisma sesión? Vamos á dec¡r_ cuanto nos parez­
ca necesario respectó de estas observaciones, puesto, que 
es una de sus condiciones indispensables,,para.practicar Ja 
operación de la catarata. *

La edad del enfermo , no es un obstáculo para ejecutar­
la , siempre qqe tampocojiaya contra indicaciones de gra­
vedad que atender. Citanse muchos casos de operaciones 
ensugetos sexagenarios seguidas de buen éxito  ̂ y yo mis­
mo no tengo inconveniente en decir, que la he ejecutado en 
dos individuos de muy avanzada edad. Mas para mi, hay 
otra razón muy poderosa en pro de la operación.—¿Los te­
jidos que se hieren , pueden afectarse de tal modo que den 
lugar á funestas consecuencias? No 5 nunca si el profesor es 
prudente, y ppsee unos conocimientos regulares de lo que 
va á ejecutar. Partiendo de este principio , la edad del en­
fermo , siempre que no haya otra clase de contra indicación 
no es ningún obstáculo capaz de oponerse á la práctica de 
la Operación. ,

Unicamente en los niños, pudiera hacerse algún reparo, 
pero siempre que se,conozca ser ya el recurso único, de*» 
be ejecutarse y no perder, tiempo. ,
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Es muy conveniente, antes de proceder á ninguna manio­
bra , prevenir al enfermo para medio de un ligero purgante 
y adietarle de uní manera prudente *, animarle mucho y ha­
cerle confiar en que recobrará la vista, porque las fuertes 
impresiones en este caso son de fatales resultados.

La catarata muy comunmente es doble, de manera que 
en la mayoría de casos hay que eslraerla ó declinarla en 
ambos ojos.—Algunos no tienen inconveniente en hacerlas 
una tras otra, pero por mi parle lo veo de alguna conside­
ración.—En primer lugar, que casi nunca se hallan en el 
mismo grado de desarrollo^ en segundo, que el paciente con­
movido con la !.• no tiene la docilidad necesaria, se irrita 
y es muy posible la pérdida del ojo operado; en tercero que 
hay lugar para sino se ha conseguido el éxito que se desea 
en una vista, se mude de manera de ofrecer ó desistir por 
falta de buenas esperanzas de ventajoso resultado. Sin em­
bargo, cuando et enfermo es dócil, la práctica del Dr. To­
ca esescelenie.—Ejecutase la esiraccion en un lado yen el 
otro el abatimiento.

III. P r o c e d e re s  o perato rios y  descripción  d e  c a d a  
uno d e  e llo s . En la operación de la catarata’ pueden seguir­
se dos métodos.— 1 .® ó bien se deprime el cristalino hacia 
abajo (depresión) ó bien se verifica bacía otras (reclinacio- 
ne) óse la hace muchos fragmentos (fracción) 2 .® si se 
estrae la leáte ppr’la cornea, (estraccion) keratolonía ; por 
la eáclerolica esclerototomia.—Cuando la depresión, se e- 
jecuta por la esclerótica , se denomina escleroticonixís.— 
Cuando por la cornea keraiónixis la depresión y estraccion 
combinada , constituyen el método misto ó de Cuadri.

D e p re sió n -P r o c e d im ie n to  g e n e r a l. E x c le r o l ic o n ix is ,  
Situado el enfermo, en la posición mas cómoda y conve­
niente, sugelo el globo del ojo (18) por los dedos índice y
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medio de la mano libre del operador y por la de su ayu­
dante,* que también tendrá fija la cabeza del enfermo, el ci­
rujano toma la aguja de Scarpa ó lade Dupuilreu como uná 
pluma de escribir : fija los dos últimos dedos en la megilla 
del lado que va á operar, preséntala aguja verticalmenie 
sobre ia esclerótica, de manera que su concavidad mire ha­
cia arriba su convexidad hácia abajo y los bordes adelan­
te y atras, y penetra con prontitud en la cámara anterior, 
teniendo cuidado deiniroduclr la aguja á cosa dedos líneas 
de la cornea transparente y un poco debajo de su diámetro 
transversal. Ya en esta situación , ejecuta un ligero movi­
miento de modo que la cara convecsa del instrumento mi­
re á la cornea y la concaba a la pupila : el punto negro que 
ecsiste en una de las facetas del mango, le manifestará es­
tar hecho.—En seguida la inclina ligeramente atras y se ve 
la apunta de la aguja en medio de la pupila.—Ya no hay 
mas que ejecutar un movimiento de atrasa adelante , para 
penetrar en la cámara posterior: verificado esto, practica 
ligeros movimientos de arriba abajo hasta haber consegui­
do la declinación. Ya dislocada la lente, conviene sujetar­
la unos cuantos segundos para que no se produzca la reas- 
cension. Hemos descriplo la depresión por el proceder or­
dinario , y no la hacemos del de Tabignot la depresión en 
masa, porque nos parece enteramente inadmisible.

P r o c e d e r  </e P a u U . No satisfecho sin duda este ocu­
lista con ia depresión inferior, imaginó la elevación del cris­
talino y su depresión superior. Después de haber introdu­
cido la aguja como en el proceder ordinario ejecuta una in­
cisión semilunar en el cuerpo vitrio ; en seguida eleva la 
lente y la hace alejarse en la averiara practicada deprimién­
dola después por algunos segundos.

P r o c e d e r  d e  B r e to rn e a u . Viendo este célebre profe-
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L a  Comisión c e n t r a l .

A LA JUNTA DU AVODERADOS.

La ComisioD provincial de Zaragoza con fecha 16 
de febrero úlúnio propone á la Central, conforme á lo 
dispuesto en el art. 136 del Reglamento, que se refor­
me el art. 82 del mismo por el que se dispone el pago 
de los dividendos en dos plazos trimestrales, restable­
ciendo en todo su vigor el orden consignado para esto 
pago en los antiguos estatutos. Las razones en que se 
funda esta Comisión son, la complicación que produce- 
en la contabilidad el actual orden de pagos embarazan­
do á los tesoreros: que no tienen un mes de descanso 
alaño, aumentando el trabajo de las Comisiones que 
tienen que remitir triples estados de lo que en otro ca­
so remitirían; y ademas, que sucediéndose los pago» 
con bastante rapidez no hay tiempo suficiente para avi­
sar á los socios que, descuidando por lo general el leer 
los Estatutos, no saben precisamente las épocas en 
que se han de verificar sus pagos j siguiéndose de aqiii 
el que dejen de pagar algunos tal vez involuntariamen­
te, y tengan que sujetarse después tf reabiliiacion sino 
es que prefiaren abandonarla Sociedad.

La Central, como puede considerarla Junta se ha- 
ocupado de este asunto con la detención que su grave­
dad exige, pues se trata precisamente de reformar un 
articulo del Reglamento que se -estableció en beneficio 
de los só. ios, á fin de facilitarles, ó que les fiies me 
nos gravoso el pago délos dividendos, y aun cuando 
desde luego se comprendió al formularle, e! mayor 
trabajo que prodticiriaen la cómabilidad y también al­
gún aumento en el gasto decorrespondénna por el ma­
yor número de comunicaciones ó que daria lugar, se 
consideraron cTe mas peso las ventajas que de semejan-

para los socios y peligroso para los intereses de la So­
ciedad, por la disminución que podida ocasionar en el 
número de los inscritos. Por estas razones cree la Cen­
tral que deban conservarse tos plazos trimestrales en 
el pago de los dividendos por ser este método mas ven­
tajoso á toda clase de foruinas, haciendo mas tolerables 
los sacrificios que imponen las cargas de la Sociedad 
y quedando como está prevenido á la üvenad de los 
que gusten el hacer de una vez el abono de dps pagos 
en el primer plazo, si asi mejor les conviniese; pero 
ateiidiéndo en lo que es posible á las observaciones de 
la Comisión referida, á fin de evitar los inconvenien­
tes que pueden resultar á los sócios del corto tiempo se­
ñalado para el pago en cada plazo por el Reglamento 
vigente, y para que facilitándose á los mismos el acu- 
di¡' á hacer los pagos en plazos mas largos se venga á 
disminuir en las Comisiones el número de recuerdos 
que deban pasarse á los que, quince dias antes de espi- 
rar los términos prescritos aparezcan insolventes, la 
Central propone .á la Junta que se sírva adoptar la mo­
dificación del art. 82 del Reglarnenio en términos que 
resulte en cada plazo, trimestral dos meses para el pago 
y uno pasa rehabilitación.

Teniendo ^  cuenta, al propio tiempo. Jo resuello 
por la sociedad sobre rehabilitaciones en 20 de abril 
de 1853, publicado con fuerra de ley en el número 121 
dol efe mec/iCizzrt, correspondiente al 2-4 de
abril de 1853, y considerando justo no gravar con 
igual pena á los sócios que por un descuido en abonar 
á. tiempo algim plaza del dividendo le satisfagan en el 
mes próximo, que ahora se marca como de rehabilita­
ción ordinaria, y á  ios morosos que dejen tianscurrir 
el semestre sin cumplir este deber, aprovecha lá Cen­
tral esta Ocasión oportuna para proponer igualmeme á
!a Junta que se sirva aceptar la modificación del art. 24 

te disposición reportarían los sócios, que el trabajo que Reglamento á que se refiere, de modo que venga 
pudiera producir á los encargados de la administración ..educirse á ia mitad, para los casos de realúliiacion
de la Sociedad.

La Comisión de Zaragoza, al proponer qué el ac­
tual órden de pagos de dividendo sea reemplazado por 
el que prevenían los antiguos Estatutos, desea qne to­
do sócio tenga tres meses de término para hacer el pa­
go del divMendo después de publicado este según el 
;lrt. 8l de dichos Estatutos, y los tres meses siguien­
tes después de concluido el plazo de pago, pai-a reha­
bilitarse en sus dere. líos según marcaba el art. 67 de 
¡os mismos. Este método simplifica sin duda lu conta­
bilidad, y siendo por otra parte mas económica, pare- 
ceque debía ser el preferido; pero como imponesacri- 
ficios mas penosos á los asociados por exijir dé una vez 
el desembolso de una cantidad que, atendida, la pe­
nuria general de las clases facultativas, podi'á ser cre­
cida, y como podría dar lug^r por la dificultad de su 
pago á que muchos abandonáran lu Sociedad, á pesar 
suyo, no puede menos de considerársele como gravosa

para los casos de realtiliiacion 
ordinaria, la suspensión de derechos establecida en di­
chos artículos por falta de pago en los plazos estable- 
( idos, quedando esta en vigor para los de reiiabiliia- 
cion estraordinaria.

En su consecuencia, y para los efectos que marcan 
ios artículos 137 y 138 del RegiMnemo, tiene la Cen­
tral el honor de proponer á la Junta de apoderados que 
el artículo 82 del mismo se reforme en términos siguien­
tes.

La Junta, en vista de las razones cspiiestas por la 
Central, .resolverá sobre este pai licular lo que leuga
por mas acertado. Madrid 28 de abril de 18.54.__El
presidente, J o s é  F ig u é r  y  C u b e r o .— El secretario 
general, ¿lili’Co/oífron.
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J unta, de apoderados.

Enterada la Juma del objeto de la propuesta y del 
informe qne antecede, y conformándose con el dicta­
men de su comisión de gobierno, aprueba el diclá- 
men y propuesta de la Comisión central acordando 
ademas que se consigue de un modo esplícito en el ar­
tículo que se trata de reformar, la libertad que tienen 
los socios á quienes convenga de hacer en el primero 
de los dos plazos el abono de los pagos trimestrales. 
Cuya resolución se comunicará á la misma Central pa­
ra los efectos prevenidos en el artículo 139 del Regla­
mento.—El presidente, T o m a s  d e  C o r r a l  y  O n a .  
—El secretario, J o s é  E c l ie g a r a y .

Habiendo acudido á esta junta la Comisión provin­
cial de Zaragoza manifestando el sentimiento que la bu 
causado el haber aparecido como morosa en la Me­
moria y  C u e n ta  g e n e r a l del último semestre, publi­
cada en el Sig lo  M édico de 12 de marzo último, con 
motivo de haberse retardado en la remisión de la cuen­
ta del mes de diciembre por razones que tenia mani­
festadas á la Central en aquella fecha, la Junta, des­
pués de oir ü este cuerpo directivo de la Sociedad, que 
informó ser ciertas y dignas de atención las causas que 
tuvo dicha provincial para demorar la remisión de la 
indicada cuenta, si bien no pudo aquella escusarse de 
consignar el descubierto por Inexactitud déla misma 
cuenta general, y enterada con satisfacción al propio 
tiempo de ser la Comisión reclamante una de las mas 
exactas en el desempeño de sus deberes, acordó ma­
nifestarla que la Junta queda satisfecha de su buen 
comportamiento , publicándose esta resolución en el 
periódico oficial de la Sociedad. Madi id 6 de mayo de 
1 8 5 4 .— Por acuerdo de la Junta, el secretario, Joíe 
E c h e g a r a y .

COMISION CENTRAL.

En virtud del anterior acuerdo de la Junta de apo­
derados á los efectos prevenidos en el art. 138 del Re­
glamento vigente, las Comisiones provinciales convo­
carán sus respectivos distritos para el día 28 del ac­
tual , á fin de que, enterándose de las actuaciones an­
teriores , discutan y voten las propuestas que á conti­
nuación se espresan, del modo que en el citado artí­
culo se determina;

’M -odificacion d e l  a rticu lo  82.

Art. 82. Los dividendos repartidos al principio 
de cada semestre, serán satisfechos por midad, en dos 
plazos trimestrales, siendo los dos p r im e r o s  m eses  
de cada uno de ellos el tiempo marcado para verificar 
el pago; de modo que los plazos fijos de pago serán 
los siguientes.’

P rim er  s e m e s t r e  

P r im e r  p la z o . 
Enero y febrero. 

S e g u n d o  p la z o . 
Abril y mayo.

Segundo  s e m e s t r e .

P r im e r  p la z o . 
Julio y agosto.

S e g u n d o  p la z o . 
Octubre y noviembre.

Los sócios á quienes convenga satisfacer de una vez 
las dos cuotas trimestrales podrán verificarlo en el pri­
mer plazo-, á cuyo fin las tesorerías recibirán al prin­
cipio del semestre las cartas de pago de los dos pla­
zos.

2.’

C o d ific a c ió n  d e l  a rticu lo  2'4.

Art. 24. Los sócios que hicieren el abono de la 
respectiva cuota trimestral de cualquier dividendo des­
pués de transcurridos los plazos señalados, pero den­
tro del mismo semestre, quedarán comprendidos en el 
caso de rehabilitación o rd in a ria ., según el acuerdo 
de la Sociedad de 20 de abril de 1853 , y suspensos 
por lo tanto, por término de un mes, en el derecho ó 
pensión trasmisible y de dos en el personal ó de jubila­
ción, la suspensión de doble tiempo que hay estable­
cida se reserva para los casosderehabiliiaciou estraor^  
d iñ a ría  marcada en el art. 1.® del citado acuerdo de 
la Sociedad de 20 de abril de 1853, publicado en 
b o le tín  d e C e d i c i n a  de 14 del mismo.

Las espresadas Comisiones remitirán á la mayor bre^ 
vedad á esta Central el resultado de la votación de los 
respectivos distritos, con objeto de que, en el caso de 
ser aprobadas las referidas propuestas, puedan ser 
aplicables desde el próximo semestre. Madrid 13 de 
mayo de 1854.—El presidente, J o s é F i g u é r  y  Cu­
bero.—El secretario general, L u is  C o lo d ro n ,

Barcelona.—Imprenta de F. Granell, calle de Arenas de Esfudclleri, n.o 3, pisoS.o
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